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RECURSO DE REVISIÓN 01694/INFOEM/IP/RR/2023

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 16752/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADOS, DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe, emite Voto Particular respecto a la resolución dictada en los Recursos de Revisión 16752/INFOEM/IP/RR/2022, 16762/INFOEM/IP/RR/2022, 16768/INFOEM/IP/RR/2022, 16773/INFOEM/IP/RR/2022, 16777/INFOEM/IP/RR/2022, 16784/INFOEM/IP/RR/2022, 16795/INFOEM/IP/RR/2022, 16806/INFOEM/IP/RR/2022, 16807/INFOEM/IP/RR/2022, 16808/INFOEM/IP/RR/2022, 16809/INFOEM/IP/RR/2022,  16810/INFOEM/IP/RR/2022, 16819/INFOEM/IP/RR/2022 y 16994/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por engrose por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente: 

I. Antecedentes.
Es importante precisar que en el presente voto se emite en los Recursos de Revisión 16768/INFOEM/IP/RR/2022 y 16784/INFOEM/IP/RR/2022, los cuales se encuentran acumulados al 16752/INFOEM/IP/RR/2022, en ese sentido, es necesario señar que a través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió del Ayuntamiento de Toluca (SUJETO OBLIGADO en adelante), lo siguiente:
[bookmark: _Hlk152459599]16768/INFOEM/IP/RR/2022 “… vuelvo a solicitar lo siguiente: Versión Pública de los recibos de pago o de nómina del mes de enero, a septiembre del año 2022, que comprueben el pago por concepto salarial y/o dieta mensual de los servidores públicos de estructura, honorarios, base confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento.” (Sic)

[bookmark: _Hlk152459616]16784/INFOEM/IP/RR/2022 “Versión Pública de los recibos de pago o de nómina del mes de enero, a octubre año 2022, que comprueben el pago por concepto salarial y/o dieta mensual de los servidores públicos de estructura, honorarios, base confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento. etc. (Sic)”

[bookmark: _Hlk150223819]En respuesta, el Ayuntamiento de Toluca como SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente:
16768/INFOEM/IP/RR/2022 “En atención a la solicitud con folio 02226/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente”

Así mismo adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:
· drive-dowland-2022 En-Sep.rar
· 652 Sesión Extraordinria 22.pdf
· recibos comprimidos.zip
· Respuesta 2226.pdf
· 2226 Versión Pública.pdf

16784/INFOEM/IP/RR/2022 En atención a la solicitud con folio 02209/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Anexa los archivos siguientes:
· Respuesta 2209.pdf
· 2209 Versión Pública.pdf
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf
· recibos comprimidos.zip
· drive-dowland-20221108T001830.rar
Una vez conocidas las respuestas del SUJETO OBLIGADO, la parte RECURRENTE interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestando lo siguiente:
16768/INFOEM/IP/RR/2022
“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA”
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
No me entregaron todo lo que pedí por transparencia”
16784/INFOEM/IP/RR/2022
“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”
Interpuesto el Recurso de Revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no expresó manifestaciones que conforme a derecho le correspondía, y EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado ratificando sus respuestas.
Así las cosas, el Instituto consideró que los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE resultan fundados, y determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando lo siguiente:
“…
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de acceso a la información pública que dieron origen a los Recursos de Revisión 16762/INFOEM/IP/RR/2022, 16768/INFOEM/IP/RR/2022, 16773/INFOEM/IP/RR/2022, 16784/INFOEM/IP/RR/2022, 16807/INFOEM/IP/RR/2022, 16809/INFOEM/IP/RR/2022 y 16819/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar a La Recurrente, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente: 
[…]

Recurso 16768.
7. Los recibos de pago o de nómina de la primera quincena de enero de 2022, de los servidores públicos de estructura, honorarios, base, y de confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos y secretario del ayuntamiento. 
[…]

Recurso 16784.
10.	La correcta versión pública de los recibos de pago o de nómina de los servidores públicos faltantes (bomberos y paramédicos) de la primera y segunda quincena de septiembre, así como de la primera de octubre todas de 2022. 
11.	Los recibos de nómina de la primera quincena de octubre de 2022 (con excepción de lo relativo a los organismos descentralizados Instituto Municipal de la Mujer de Toluca e Instituto Municipal de la Cultura física y Deporte de Toluca).
12.	El correcto acuerdo del Comité en donde se deje visible la información de carácter pública de bomberos y paramédicos.
[…]

II. Razones del Voto Particular.
 
De lo anterior, se advierte que se ordena entregar información correspondiente a los recibos de nómina de todo el Ayuntamiento de Toluca, en el que se incluye al personal de seguridad pública con funciones operativas, por lo que, es necesario tomar en consideración que el doce de mayo de dos mil veintidós, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la Controversia Constitucional 325/2019, en la que determinó clasificar como reservada la información relativa al personal sustantivo/operativo de la Fiscalía General de la República, entendiéndose por personal sustantivo/operativo, a aquellos servidores públicos que realizan funciones sustantivas y de averiguación. En la citada resolución se determinó que divulgar su información representa un riesgo real, demostrable e identificable, pues dar a conocer la información del nombre del personal sustantivo y cargo, vinculado con información de acceso público, como notas periodísticas, redes sociales Twitter, Facebook, Instagram y LinkedIn provocaría que los grupos delictivos estuvieran en posibilidad de identificar a cada uno de las personas que realizan tareas de investigación y persecución de delitos, comprometiendo su seguridad. 
Además, al artículo 110 de la Ley General Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que se deberá clasificar como reservada la información que de diversas bases, entre las cuales se encuentran aquellas que contienen datos del personal de seguridad:
Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de Datos para compartir la información sobre Seguridad Pública con el Sistema Nacional de Información, en los términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.

La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, [cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga].

Criterio que armoniza con el numeral 113 de la Ley General de Transparencia en sus fracciones I y V, las cuales señalan:
“La información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la Seguridad Nacional, la Seguridad Pública con la defensa Nacional…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.” 

Asimismo, es importante referir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, estableciendo que es jurídicamente correcto hacer restricciones al derecho de Acceso a la Información cuando estas persiguen un fin constitucionalmente válido, como se puede apreciar en la siguiente tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74; que cuenta con el siguiente rubro: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS, la cual señala: 
“El ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
Derivado de lo anterior, la suscrita considera de suma importancia la reserva del cargo del personal de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Toluca, pues al ordenarse los recibos de nómina de todo el SUJETO OBLIGADO es posible dar a conocer información de aquellos servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad pública, como es el caso de los policías, lo cual los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos, o simplemente ubicarlos por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleva a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia.
En este sentido, dar esa información puede vulnerar la vida, integridad, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, aumentando el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para amenazar, inhibir o extorsionar las funciones de los policías municipales, lo que causaría una vulneración a la Seguridad Municipal.
Por ende, en el caso que nos ocupa no solo se debe ponderar la colisión de derechos entre resguardar datos concernientes a personal de Seguridad Pública y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, sino que también se tiene que tomar en cuenta el impacto que esta información pueda significar en la integridad personal de los servidores públicos, aun eliminando los nombres que puedan advertiste en las constancias que se ordenan entregar.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm][bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.tyjcwt]Es por las razones antes expuestas que la suscrita no comparte este punto del estudio de la resolución dictada y, por ende, se emite el presente Voto Particular, pues considero que se debió ordenar la reserva del cargo en los recibos de nómina de los servidores y servidoras públicas del área de seguridad pública, por tanto, se estima que se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción I, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ
COMISIONADA
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